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INFORME DE SECRETARÍA.  A Despacho de la señora Juez el presente asunto para que se 

sirva proveer.  

Santiago de Cali, 24 de mayo de 2023. 

La secretaria, 

 

VANESSA MEJÍA QUINTERO 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1383 

 

Santiago de Cali, veinticuatro (4) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL 

SOLICITANTE: JENNY ORTIZ PULGARIN 

RADICACIÓN: 760014003007201900213-00 

 

En atención al escrito aportado por la liquidadora Mónica Pipicano Gutiérrez, a través del cual 

manifiesta que no se ha posesionado dentro del asunto, es menester ilustrarle que el día 10 de marzo 

de 2020, siendo las 2:00 p.m, compareció personalmente al juzgado a tomar posesión del cargo, tal 

como se evidencia a continuación.   

 
Por lo tanto, el juzgado 

RESUELVE: 

 

Requerir a la liquidadora para que dé cumplimiento a lo dispuesto en el auto interlocutorio No. 

2070 del 15 de mayo de 2019, requerido mediante proveídos que anteceden, so pena de dar 

aplicación al numeral 3° del artículo 44 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

MÓNICA MARÍA MEJÍA ZAPATA 

JUEZ 

ESTADO 25 DE MAYO DEL 2023 
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